
Recibí el presente escrito orig¡nal en 07 s¡ete fojas por una sola de sus car¿s,
como anexo comunicado una foja, No- de control BTNRRPM DO I 240204 80 en
cuatro fojas en copia s¡mple, Acuse de recepc¡ón SAT en ot una foja,
comunicado una foja, No de control BTRtRpl\,tCO I 2402 5 I 95 en OS cinco foJas
en copia s¡mple y Acuse de recepción SAT en 0l una foja. Karla pérez-

o g7úB É,?{rEBz8 13:28
Guadalajara, Jalisco a 25 de Íebrero 2024
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INSTITUTO ELECTORÁL Y DE, PARTICIPACION
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

Mtra. Paula Ramírez Hóhne
Consejera Presidenta.

Mtro. Christian Flores Garza
Secretario Eiecutivo.

Lic. Ricardo Escobar Cibrián.
Titular de la Unidad de Fiscalización.

Presente.
Asunto, Trigésimo primer lnforme mensual del
lnterventor del mes de febrero 2024.

l.- Fundamento Legal:

De conformidad con lo establecido en el artículo 21, inciso b) de los lineamientos para la llevar
a cabo el procedimiento de liquidación del patrimonio adquirido por los partidos polÍticos locales
que pierdan su registro, es obligación de la persona ¡nterventora, lo que se establece a

continuación:

" . ..b). Dentro de un plazo impronogable de treinta dias naturales contados a partir de la
aceptación de su nombramiento, la persona interventora deberá entregar al Consejo
General un informe, señalando la totalidad de los activos y pasivos del pañido político
en liquidación."

Y conforme con la fracc. lll del art. 17 de los "Lineamientos para llevar a cabo el Procedimiento
de Liquidación del Patrimonio adquirido por los Partidos Políticos estatales que pierdan su
registro local anie el ¡nstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco" ///.

Rendir los respectivos informes señalados en los presentes lineamientos o los que determine
el consejo general.

sC,\ I Srmo¡ Eolrvar No.486,
col Laf¿yelte, cP 44140
Guada aj¿ra, Jal sco.

E sca(dscagd .co¡¡.r¡x
@ www.scagotcom.mx
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Trabajos De Liquidación.

2.- Jueves 0110212024. Sesión de Trabajo con los Consejeros en el Pleno del IEPC.
El pasado 01 de febrero se citó al lnterventor para que informará a los Consejeros en el Pleno
del IEPC, sobre la situación que guardan los trabajos de liquidación del Otrora partido local
SOMOS, se conversó ampliamente sobre los trabajos que ha llevado acabo el lnterventor en
la etapa de lntervención y de liquidación, sobre la información que se aportaría relacionada
con los recursos de revocación RAP-02412023 y RAP-025-2023.

3.- Miércoles 0810212024. Con oficio número 1168/2024 se recibió del IEPC la notificación
del Acuerdo del Gonsejo General IEPC-ACG-O16-2024.
Mediante este Acuerdo se solicita al lnterventor Sergio Ramírez Sánchez, que en un plazo de
24 horas se remita a la Unidad de Fiscalización los escritos de objeciones de fecha 06 de
octubre de 2023, que le fueron presentados por la persona jurídica denominada Proveedora
de Servicios Annecy, S.C. y de las personas ciudadanas m¡litantes del comité Directivo del
otrora partido local SOMOS.

4.- Jueves 0910212024. Se da cabal cumplimiento y en acatamiento a las resoluciones del
Tribunal del Estado de Jalisco y al acuerdo IEPC-ACG-016-2024 del Consejo General del
IEPC,
El lnterventor remitió a la Unidad de Fiscalización los escritos de objeciones de fecha 06 de
octubre de 2023 en acatamiento a las resoluciones de los recursos de revocación RAP-
02412023 y RAP-025-2023, y del acuerdo IEPC-ACG-O16-2024 del Consejo General del IEPC.

5.- Viernes 0210212024. Comunicados del SAT al contribuyente SOMOS RFC.
ESJí9073lJM7, requiriendo omisiones en el entero de retenciones de ISR asimilados.
El 2 de febrero notificó el SAT vía buzón electrónico y que surtió efectos legales a partir del dia
6 de febrero al lnterventor como representante legal un comunicado en el que señalan
diferencias en el entero y pago de retenciones de ISR por as¡milables a salarios por el pago de
remuneraciones a dirigentes del otrora partido SOMOS, dichos CFDI los timbraron quienes
tenían a su cargo esa función como responsable de finanzas, revisamos toda la información y
detectamos que el periodo noviembre 2020 y junio 2021 se t¡mbraron en forma incorrecta y se
declararon en forma indebida; por lo que respecta el periodo de noviembre 2021 se pagó una
parte en octubre y otra en noviembre de ese mismo año.

Con el objetivo de tener informado a la Un¡dad de Fiscalización del IEPC, se enviaron correos
electrónicos explicando cual fue el antecedente que generó estos comunicados y los
procedimientos para atenderlos, acordando que se haría todo lo posible por aclararlos a la
autoridad dejar la opción de pago como última opción,
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Por lo anterior que se procedió a aclararlo, esperando que la autoridad no siga requiriéndolo y
obstruya el proceso de liquidación del RFC, en el momento que se llegue esa situación, es
importante señalar que el timbrado se hizo de forma discrecional por parte de la dirigencia
hasta que la Autoridad fiscal otorgó la representación legal y firma electrónica al interventor,
posterior al pago se deberá presentar una aclaración vía mi portal al SAT, el plazo de atención
de ese comunicado es de 15 días hábiles, se adjunta la documentación aquí descrita.

Se adjuntan los documentos soporte

Comunicado de del SAT not¡ficando d¡screpanc¡as en retenc¡ones, pago y entero de
retenciones de ISR asimilables a salarios
Aclaración por parte del lnterventor
Acuso de recibo de recepción de la aclaración

6.- Miércoles 1410212024. Comunicados del SAT al contribuyente SOMOS RFC.
ESJI90731JM7, requiriendo om¡siones en el entero de retenciones de lVA.
El 14 de febrero notificó el SAT vía buzón electrónico y que surtió efectos legales a partir del
día 15 de febrero al lnterventor como representante legal un comunicado en el que señalan
diferencias en el entero y pago de retenciones de IVA de arrendamiento del otrora partido
SOMOS, dichos CFDI los timbraron quienes tenian a su cargo esa función como responsable
de finanzas, revisamos toda la información y detectamos irregularidades en el timbrado, pago
y entero de dichas retenciones, sin embargo al igual que en el punto anterior, se dio av¡so a la
Unidad de Fiscalización y se procedió a hacer las aclaraciones correspondientes.

Es importante señalar que este tipo de comunicados se envían en forma masiva y son
generados por el sistema de riesgo o bases de dato en forma automática, apegándonos al
procedimiento de aclaración, sin embargo, no todas las ocasiones la autoridad los considera
suf¡cientemente aclarables o los considera no aclarados e insiste en comunicados en forma
recurrente, si esto ocurriera se valorará junto con la unidad de fiscalización la posibilidad de
pago y evitar que esto escale a ejercicio de facultades de comprobación y retrase en forma
significativa el proceso de liquidación del RFC como parte de los trabajos de liquidación de la
persona jurídica del partido local SOMOS.

Se adjuntan los documentos soporte:

Comunicado de del SAT notificando discrepancias en retenciones, pago y entero de
retenciones de lVA.
Aclaración por parte del lnterventor
Acuso de recibo de recepción de la aclaración
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7.- Martes 1310212024. Notificación oficialía del IEPC. Oficio 1391-2024.
El '13 de febrero mediante correo electrónico la oficialía del IEPC notificó se le solicita que
presente ante este Órgano Electoral los documentos a los que hacen referencia en los puntos
petitorios de los escritos de objeciones que presentan ante usted las personas que se ostentan
como acreedoras del partido politico en liquidación, la persona jurídica Proveedora de
Servicios Annecy, S.C., y por las personas ciudadanas Gonzalo Moreno Arévalo y otros.

8.- Viernes 1G10212024. Se remite a la Un¡dad de Fiscalización documentación que se
encontraba en poder del !nterventor.
El 16 de febrero a fin de dar cumplir con lo solicitado en el oficio 1391-2024 del IEPC y los
escritos de reconocimientos de adeudo y escrito de observaciones del representante legal
persona jurídica denominada Proveedora de Servicios Annecy, S.C. y por las personas
ciudadanas Gonzalo Moreno Arévalo y otras, se entregó la documentación que estaba en
nuestro poder y resguardo a fin de que pueda revisarse y analizarse por la Unidad de
Fiscalización, es muy importante manifestar y reiterar, que en ningún momento por parte del
lnterventor se ha especulado con la información y documentación que han entregado para su
resguardo ni dolosamente no se haya entregado como lo manifiestan los representantes de
los acreedores, puesto que en NINGUN momento se ha señalado de mi parte que no existieran
o no se valoraran, por el contrario, puesto que se han revisado y valorado, conforme a dichos
documentos y las consultas que se hicieron al lNE, es que en el lnforme Final de bienes y
recursos remanentes se determina las razones del fondo por el cual no es procedente el
reconocimiento de los dos adeudos, aunado a los hallazgos adicionales manifestados en el
peritaje que se adjuntó en dicho informe.

9.- Balance de Bienes y Recursos Remanentes Al2510212024

EFECTIVO EN BANCOS

Saldo disponible en cuenta de bancos BBVA al 2510112024 $7,299,215.05
Comisiones Bancarias -$765.60

Saldo disponible en cuenta de bancos BBVA al 2510212024 $7,298,449.45

OBLIGACIONES DIVERSAS
obr ac¡ones Iaborales
Obl¡gac¡ones f¡scales

Multas y Sanciones
677,308.91
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Acreedores (Pasivo Proveedores)

Otros Acreedores (IEPC)
812,000 00

Suma obligaciones a cubrir
4,480,097.56

Saldo Remanente en cuenta de bancos a devolver al IEPC para la
Hacienda Pública Art. 25 lineamientos.

2,818,35r.89
*Valuación bienes muebles devueltos a la Hacienda Pública $62,000

TOTAL, REMANENTE AL 2510212024
2,818,351.89

Remanentes a Devolver ejerc¡cios anteriores
2 990 788,65

10. Cargos apl¡cados en el mes de febrero de 2024. (Adjunto Reporte de movimientos
bancarios).

FECHA NOMBRE DEL
PROVEEDOR

MONTO DEL
PAGO

ORIGEN DEL
PAGO

FORMA
DE PAGO

TELEFON
o

CLAVE
DE
ELECTOR

RFC DOMtCtLtO
FISCAL

02-02-2024 BBVA 765.60 COMISIONES
BANCARIAS CARGO
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BBVA
Fecha de consulta 26 o2t2A24 8:35 22 AM

BB\,4 Nel Casn - Reporte Stmplifcado de Movrrnientos

No. Contrato
Nombre de, Cliente

007,10195

so [40s

Detdlt tlúi*,f6¡¡§r¡lh :

Cuenta:

Dlvlsa: MXP

FechaConsuita: 2610212024

Detalle de Movim¡entos

Fecha

OERECHOS POR RECUPERAR

0116757340 Alias: PROCESOLIOUIDACIÓN

Perlodo de Consl¡lta: Actua]

02

02

Concepto / Refercncia

IVA COhI SERVICIOS BNTC / f}074OI95 SICOCO ENE 2024

COM SERV BB\A NET CAS / 00740195 SICOCO ENE 2024

Cargo Abono

-105 60

,660 úD

Saldo

7 .29e,449 45

7,298,5s5 05

ggVA Méxiso, S.A.. lnstitrrción de Banc¿ Múlliple. Grupo Financiero BBVA MÉxiso

5. Cuentas y derechos por cobrar y/o aclarar; ldentificados por el lnterventor al 25 de
febrero de2O24.

CUENTA COt¡TABLE
SIF ¡lombre del Oeudor ¡mporte lecha concepto

GONZAI,O MORENO AREVATO 659,413.23 Año 2o2o

OIFERENCIA ENfRE EL REMANENTE DETERMINADO POR LA UTF

DEL INE EN EL EJERCICIO 2020, Y EL SALDO DE LA CUENTA DE

BANCOS ORDINARIO RECUPERADAAL 31 DE DICIEMBRE 2020,

TOTAL DERECHOS POR RECUPERAR O ACLARAR 659,471.23
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Lo anterior en cumplimiento y con fundamento en el último párrafo del inciso b) del artículo 21

de los "Lineamientos para llevar a cabo el Procedimiento de Liquidación del Patrimonio
adquirido por los Partidos Políticos Estatales que pierdan su registro local ante el lnstituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco",

Atentamente.

c.P. Sánchez
al"SOMOS",ln o Loc

Desig ome a acuerdo IEPC-ACG-299/2021
e
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Comunrc¡do

NomDra, dañgmrntcroñ o ilton soct¡l: St,l.'aS 5l! _ :'- -= S:a ::Á:,
RFC: !f - i ¿ra l l.: r:.!i
Folto: EI tJlA 3 t,l:,t _: ¡i;i¡,.t_
Rtñnañla: sarvtcro cra admlñ¡ttr¡croñ Ydbut¡nJ

Ft.9r.3añr¡nt. l.g¡l d. soMos slf\, YrPo oE soclEoao:
. . : ¡ .1_',-S .¡.,¡ I,1',:¿- \ rr,',:._i , Lrllr r:i ¡l "r''§i¿4¡: É-¡- l-, t¡'.t: t;'-,: rt.ri.+, .r-:+i i_:.r. rr'tl.'_.n -l¡r,p<r sc:r p.¡ p.,r si J <.¡ t:j:r:i.¡.,t:1::.,5:-tl!: l-¡¡-!,:,,-.a:s.J': !n.r,:Á-
¡.1!,Elle r:,.'-r:a, an:,:rl'_:.rl 4:tu,:h: ¿ sÉ, rr'¡ rr"t:rtir¿r¡E :,:,r+::::U.i r1l:¡:iaa as:rrl:¡¿iirra->
:i:aii-5 ajts'-¡ iÉ:,:esÉnla':a Ér) i'a'ai.a,:i f,éstrrra: irr¡ rrÉ 4.,-: ¡f¡1 :¡'-.j ¡s:¡ l!:irrrj¡a1 i.saái ': ¡ifl lr¡'a
,l.ri

L :'l ;iai(-r a;rLa:¿a:L¡:i+S nÉ lSq i,rÉ e¡'¿r:r ltr rE¡r¿sfnr¿lJ i,_r aJ" ra!, Sa¿'¡'+, aan.aira! ¿!,-r¡a:r
ar >alnrns e¡ ¡ ct-:la.¡:rc1 lr,-i!¡srar-r :i sR re.Jli.1 i ,:a,j.:r irr er i=¡-1,.j,1 ris;)ia r\i !:(r:r.l r:,s
rf-a,t::es De ,ls re,:rlias li ¡ie_.r.a qirE i\l¡,c a.cs;f¿53¿ccri!;if i:lj1a=1": ,li r5R a. ,\ :tiri \=
a,l,, a-::É r_r.ot1¿!¿¡É1¿ st isl,¿a'¡aJlr1rllú É¡ r,\: silt rÉ :É5 !:r cc-!

'C o rñ p rob.l ñta t
da nomrñ¡ ampla¡doi

- _ lrñpona dat
ISR ratañralo

(CFOI dc
ñortlrn¡ dal

parrodol

lmPoña da rsR
"A c¡rgo"
añtcf¡do

Irualdot y
3¡l¡fiO3 y
concaPtoa

rrrmrl¡dot ¡¡¡l¡ñorl

Ortarancr¡

iaii 'i:/ 1 5!:r.:
t!1 :: ::t'.:i 1 1l !:J --r l: s 1-: i :.J

ni__r!,er_5:l lL:i 1l !rr c r1

Fachr (ra coña dr lir rñlorm¡cron: 05 da anaao éa 2024

De: Buzón Tr¡butario <buzon tr¡butario@sat.gob, mx>

Fecha: 2 de febrero de 2O24,6:46:4L p.m, GMT6
Para: se rEiors23 @ hotmail.com

Ast!nto: Nr!Evo !¡ensaje en el Buzón Tributario deISl190731!M7, !D 628287345

Tienes un mensaje

lngresa a sat.Bob.mx,

Tributario, elige Mis
Mis Comunicados.

Buzón Tributario.

sesión en tu Buzón

en tu
in icia

Expedientes, y selecciona

Recuerda que el SAT no distribuye software, no sollcita elecutar o guardar un

arcirivu, rri requicrr iiiu,,rcLiói pÉr)o,,¿i, !i¡vc5 o LU,rirdsei'i¿s ¡ror ¿ur.eú
electrónico, Si recibes un mensaje de este tipo, no descargues ningún programa ni

envíes información. Repórtalo a través de nuestro Portal, agre8ando como archlvo
ádjunto e tu reporte el correo electrónico y comunicado apócrlfos que ¡eclblste.

Tus datos persooales soñ incorporados y protegidos en los lisLemas del SAT, de
conformidad con los Lineemientos de Protección de Datos Personales y con las

diversas dkposiciones fiscales y le8ales sobre confidencialidad y protecctón de

datoS a fin de elercer la5 facultades conferidas a la Autoridad Fisca ,

rra.i.trr:¡ii::ala



Servicio de Administración Tributaria

No. de control: BTNRRPMD0I 24020'180

RFC: F.SJl9073lJl"17

ASt]N I-0: Diferencias en la retención de ISR por asirnilados a salarios

C. Sergio Rarnírez Sánchez. nrexicano. ntaS t-rr de edad' corl Registro I-ederal de

Contr.ibirlentes (RtC) RASST2ll:iARA. ¡,señalando cr»rr¡ dorricilio para oir 1'recibir
toda claie de notilrcaciones en el domicilio Calle Simón Bolir ar 186 Cot. Lat'a1 ettc

Guatlalaiara. Jalisco, en rni calldad de INI'URVENI-OR del Parrido político local SO\'IOS

con R.F.C. ESJl9073lJM7; designado por cl Consejo General del Instituto Electoral ¡ de

Participación Ciudadana IEPC del Estado de Jalisco. r¡ediante acuerdo identitlcado con la

clave IEPC-ACG-299/201 I de f'echa veintiséis de lulio del año dos nlil veintiuno.

acreditando debidallente la represetrtación como Interventor con el Nomhratniento segirn

ollcio I I 1.13 202 I y Carta de acepración del cargo. respetuosarnente comparezco )

e\pongo:

ANTECEDENTES

Se notitlcó r'ia tsuzón l-rihutario a mi representada SOIIIOS el oljcio No' dc control:

lll'n-RRPI\'1D0124020480. de fecha 0l de lebrelo de 102'l' por rnedio del cLral sc

nraniliesta que El Servicio de Administraci(rn Tributaria tienc dif-erencias sobre las

t.ctenciones de ISR asirnilados a salarios quc :r colltinuación se señalan:

1



Nombre. denomlnaclon o r¡zón 3oc¡al; SL,r'tLlS ljifi - -C: : 
' 

i'- --. =l¡:l
RFC ESi19::rr-:-i 1i
Folio: 5lli QR rl.1-:\-- !Jaz:)'ni:
Rrmrte nt¡: S€rv¡cio de Admlnlstñ!Gtóñ frlbutarla

R.pres.ntant. lcg¡l d. soMos slN TlPo oE soclEoaD;

: . ¡"úr.is .ir,É í3ta' -.:ldcs , sal¿'l:s a 'r:pre¿c1: :('a1 rf: -J¿c;< I i-i:'r:t --iÉr.'-i :' -'.-- .,-i,i,r ,¡-l-i. -. q.cl.i l¿,Énl¿'isi:. aSL¡ 'i7 eT el¿r a'ÉÍl i-5 i¿qc( t" ¡' S -' l:i :i Ij1' '-
--- ¡!;;l:1';;j- ] l. |-jJ'.: i¿r-reiei Ác a ser,n'l,ra:: P¿rl i c(:"i:'c:''*Í rr' r:T'l ri ii ¡'tr'11:: ir
;j,á::i'':j r.l i.j:;i:iiaci.r -ireqá oi: e:en'¡:':n:-: já: ¡'¿( ''-s i5:¡ a :':--':r.'':-' :E ::-':- "
.jrÉ

,.:-. ... -:l :. -:,. j.:;:i_: -: _,.:- - ,<i

Comun¡c¡do

:!11.::.'.1a1 ra'il.'.-¡ Ja.l3t paia¡a r c¿l, ó3as c. a i¡c, t.-a !r14,:al¿

1 :..:- Li r ,1r ¿¡(::c1,:' i :a J.'r¡ LrlC:lt la :F rÉi.- la :far a. rrr.I i1 :!'1a: :r,r :!'1r_ -a

.-';li li J'i-:r-ie< 1; lSi it,e '"ñ'=ri I r;:"is:r:¡l'r:-|:'r:'1l
, ,: j,i.:,s e; ¿ ..- a,a,: r. pr'!,s ci¿ :f Sñ 'i1:. '' ' -r¡:,: É

'-iiitr ':: .-i ';: i.'.< lÉ rjr-,r3 q.r; ;''t''d'1 3 ''s '-a:i.1'r' ;i t'.,
¿:, et: ..: .:'a a\-- t : tt:a:: -a"lÉ1'-e i' '-.1 5l?l- Er::: :r- :c:5

i . s;l

i : :..:

f r ir . t,t..iÉili.* ?s ^i ,il---.
€ 't': l : ' É r : : - 11! r , 1.-,_'¿ .-.:

:; _ -ir L:-

Jr:¡:!rJ: ¡:a tr'!a:':lrlLf¡-l:a í'rsrra;e :l:':ui5eri:ilr" €:l'¿:iii;;;' r _¡l.-:3

Fécha dé corle dc la ¡ntorm¡clon:05 de en'ro de 2024

ACLARACIONES

De las obligaciones anteriorntente lnencionadas por ta auttrridad hago de su conocill'liento l()

sl-qurente:

La dittrencia de iunio 202 I se elnitieron

acJ6e8-5 8,1-9d6 I -,lc5d-acb6-29if I 08 7 lt 8a'

adle6d ll-hi c 7--1b86-863 a-8 t2 59f7'1e'5 e5'

cance lados c'n tiempo ¡ tbrnra.
sin embargo, estos lto fireron erogados ni

tres recibos dc asinrilados con fblio flscal,

94 I 234 I 8-9154-.1811:9a31-tB93beaa7h30 )

2

Prr¡odo
'Comprob¡nt!s

de nomrna
Húmero de
empleados

" lmPona dél
ISR rrr€nrdo

(cFDt de
nóñ in¡ d.l

peflodo)

lmoonc dé ls
'A cargo

R

enterado
(sueldos y
stlnflos y
concePtos

ostmrl3dos a
sa l¡ nos )

Drferencr¡

I \ i :- : :--- 1¡ ! 3,- 't, _1

1l 32J ¿-: - \ I ::,-
'l :.?,-::-,a-,2



Se aclara quc en el nles de octubre l02l no se realizó el til¡brado correspotrdiente del rres

dc los CFül de pago de asimilados a salarios. pero se hizo la retención cot'rcspond icnte a

esos ('FDI qu.'rJ se tinrbraron ) se entcró a las aLrtoridades sicndo una cantidad de

s 19.0i L00

En el mes <ie novicmbre cle hace el timbrado de los CFDI col'respondientes al nles de

octuhre 1. no,, iembre clanclo un total de §340,000 por pago de asimilados a salarios por

ambos meses,

Con los CFDI tirnbrados se hace el calcukl de Ia retención ISR por asinlilados dando un

toral de 538,061.00, misrna que una parle se elltcro en el lnes de octubre I l() restantc en el

tncs cle no\ iembre 201I . Asi .on esto se cubrc r-rr la totalidad la obligaciirn de pt'escntar el

pago de las retenciones de ISR por asimilados a salarios'

ANE,XOS

Ahora bien, en adición a Io antes indicado, se solicita se lengan por

reproducidas conlo si a la letra se insertasen. todas ¡ cada una de los Aneros aportados Y

otiecicios entre los ct¡ales se especifican los siguientes:

L Carra inritación corl No. de control: lll-NRRPN'f D0 l2'1020480. de l'echa 0l de

lebrero de l0l4 donde comunica que existen dit'erencias en el entero de

retcnciones de ISR por asir¡ilados a salarios'

l. Visor de nómina del año 2021.

i. Relación de los Cl- DI emitidos de junio 303 I '

{. Estado de crtc-nta de i L¡nio 102 I

5. Cuaclr.o infbrmatir,o con los CF DI pagados en el ntes dc octtrbre 1' noYiembrc'

3



PorloanteriorlnellteexpLlesto\'elrtregadoanteestall.ALrtoridad:

PIDO

PRIMERo.-Set¡etengaporpresentadol's<rlr,entadoentielnpol'tbrrnala
presenre carta inr,itación con No. de control: t]INRRP\{D011J020480. de t'echa lj
de tebrero de l0l4

SEGUND0.-setlnalicenelprocedinrientoqueledaorigenalacarta
irivitación sohre dit'erencias de contribuciones ) sunan etcctos en sus sistenras r" sc

proporcione acuse <ie recepción y/o regularización o solr entado'

TERCERO. - Quede deurosrrado el curnplinriento r olunta|io cle aulo

regularización dc las obligaciones fiscales de nli representada'

Atentamentc'
Cuadalajara. J alisco

al dia de su presentación.

C. Scrgio Ramirez Sanchez.

lnterventor
Solnos,

R.F.C. ESJ19073IJM7
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GOBIERNO DE

MEXICO HACIENDA !!san. .

ilI I il ilt ilt llltlllt il il]il llt il]t I II ilil11ilil ltilil ffi il lil
ESJ19O73 UMTA C2O2 4 70711062

ecuse oe Recepctó¡¡

GU.a.D.4L.a.JAP,a., JAL., a 26 de Febrera de 2024

Clave ds RFC:

Denom¡nación o Razón
Soclali

ESJ190731JM7

sot\40s

Folio': 4C2O247O111O62 Hola:1 de 1

ESTIMADO CONTRIBUYENTE:

Se informa que su Aclaración se recibió con éxito el día 26 de Febrero de 2024 a las 16;54 hrs. con el número de Folio;
4C2024701 11062, con la sigu¡ente solichud:

ASUNTOT

Diferenc¡a en la retención de ISR por asimilados

DESCRIPCION:

Der¡vado de la not¡ficación del oficio BTNHFlPMD0124020480 con techa del 02 de febrero de 2024 sobre las diferencias
de retenciones de asim¡lados a salarios por los meses de nov¡embre 20, junio y noviembre 21.

Con su número de tolio puede consultar la respuesta o estado de su planteam¡entó a través del Portal de lnternet del
SAT en la siguiente dirección: httD://www.sat._oob.mx, a oartir del día 06 de l\4arzo de 2024.

Contrlbulmos palt translormar

Sus datos peraonalee aon lncorporados y protegldos sn los slslemas del SAT, dE conlormldad Gon los Llnsamlontoa d6 Protocc¡ón

de Deloa Peraonale! y cori laa dlveraaa dlspoalclono. flscalos y lGgaleE .obre conlldenclalldad y protecclón de daloa, a tln de eJercer

las laculladoa conlerldas a la aulorldad fiscal.

Si doa€a modlflcar o coroglr sua datoa porsonalaa, puada acudlr a la Admin¡straclón Desconcontrada da Sarvic¡os al Contrlbuygntg

d6 su proforonc¡a y/o a lfgvás d9 ¡€ dirgcc¡ón http:/ yww.sat,gob.mx,

Cadena Orlglnal:

Sallo Digilal:



Noñbr., ¡l.noñinac¡ón o ráróñ soci.l: SO¡,llls SIN I FC tJF SOCIEDAaT
RFC: ESJl grlT3lJlrT
Folio: FTR RPtlCtl?,10?51 95
Rrmitcnt : Scrv¡cio dr Adm¡n¡ltración Trihutari.

Ropru!.ntánt! lGgol dc SOHOS SIH TIPO OE SOCIEDAD:

-uanda lu rPoÍPsenlada re¿.¿a opefai oles en as que ¿cqurere beites paga u. se.!co perso,r¿!
ndpfe¡de1le rsa c q02¿ lemioralme.te ¡en€s esta ob lada a efecturar úra.elelcón de mluesic ai
!l1or atrpq¿do ¿ nrorrento d€ paqar La lr¿ngaccón por o q\re b¿lo Lal .:o¡texLo y para el core.ro
i .n p rnrp' tr d€ ld! utrlf¿( úncr frs:3ler dc lLr represe|laCa en mater,s de presenlaoan de d-c.lara. cne-c
esta aulorrdaC fsca lecorlun ca

Se rdenlrfcan d ferencras pof o! per odos que s€ delalan en l¿ sq,rerle laba en vrrhd Ce que lu
'€arÉsenr¿da Toenteroen sú tor¿ da4 e rmpueslú alyaLor aq.eqaCo alVA rere¡do en L¿ del:l3r¿cón Je
VA Relen.rones renlror A a¿rlo €" rl:qlasle con o que amp¿ra1 sus ilFc,l (fa.lr)rar re.rbrr,os oe IVA

Comun¡c¡do

lmport dc IVA rateñido que
añparan los CFOI llactural

rccib¡dor
lñport. d.l IVA r6l.nido ránolón

'A crrgo 6nt rldo
octrbre 2121 srl600 s0

A:-.,r.rtLrapacell¿d¿.Á.5ófa(l¡,,d(e¡ecfin..dsenr¿5lue.erJvo.mt..,esta!rLcraopo¿ra VA
,¡ 1. Énle:f ¡¿s elerf .r.es n., rq pe, oJof qJe d _.11,1.rac c1 sÉ J.lB,a 1

Pcrlodo 'lmpor. d. IVA rcicnido qu. ámprrrn los CFOI
l16ctur.l rec¡bido!

aqoslo 2!?l sJ 8 ".¡

F6chr d! .ortc d. la inlono¡ción: 18 dc cncro dc 202¡f.

,a fotrr¿ oi,¿nrF_orq¿porc¿l..dsp.\\on:r¿dqlP er\urdi' U ep,p5e,ladd LrrrJd ctr-p-ho(
dllcs .ef:rdos oresente a'5r de(l¿'al Ó^reE eq P Fo1¿ de sAT ¿tdfldoo DeL ¿i¿' onE! o .q'Ps6 ¿ .d
¿pl,La- o¡ ¿o1 iu Rl L 7 Co_l'¡sP'ia o e l,'^ra y ,c_e o\ ddl¿\ qu! ." " so,.,d1 li"e dis
dp_ ¿ ¿ jnlos p¿ a ¡bte¡te' aL¿.Jre dÉ'ectto I e.l qJ .¿co Fag-p Fr trll Jp\t, I tp. o rÉ\po-da en .¿j¿
ie ol .r- .u,, \-,espFrr vr dL ud'¿aL 01 v re(¿r!o:

ts (5lqá¡'a- do lr re;,esp1!aC¿ enl¡o o,r¿1 f.acaal¿¡ ¿c ¡lé,,¿,¿rt.rre., f,'or,c'oñ¿léc lef-¡r!¿c
rfo', r¿ll,¿s r dG impuasto3 rrtanido! an lal ftchEs qua corr.spond6n tl C dqo ts d dÉ ¿
federdaó_ Esl¿beae sá¡LrcnÉs r-e s€ oener¿n oo'l¿lld de r¿rc oaorlJno tomo ¿ lu¿hi¿crore\ ro

De: Buzón Tr¡butario <buzontributario@ sat.gob. mx>
Fecha: 14 de febrero de 2024 5:27:ff, p.m. GMT-6
Para: sergiors23@ hotma il.com
Asunto: Nuevo mensa¡e en el Buzón Tributario de ESJ19073UM7, lD 633483559

Tienpc ¡ rn mcncaiF pn tU BUZón TfibUtaf.iO,
lngresa a sat.gob.mx, inicia sesión en tu Buzón
Tributario, elige M¡s Expedientes, y selecciona
Mis Comunicados.
Recuerdá que el SAT no distribuye software, no solicita ejecutar o guardar un

archivo, ni requrere información personal, claves o coñtraseñas por correo
electrónrco. S recibes un mensale de este trpo, no descargues n¡ngún proSrama n¡

eñvies información, Repórtalo a través de nuestro Portá1, aEreBando como archivo
edjunto e tu reporte el coÍeo electrónico y comunicádo ¿pócrifos que recibiste.

Tus datos personales son rncorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de

conformrdad con los Lineam¡entos de Protección de Datos Personales y con las

divers¿s disposiciones fisc¡les y legales sobre confidencialidad y protección de
d¡lot á fin de ejErcer las facultades conferid¡s ¿ l¿ Auto.idad FiscaL.



Servicio de Administración Tributaria

No. de control: U IRIRPMCOl24025195
I{FC: ESJ 190731JM7

AStiN] O: Dif'erencias en las retenciones de IVA

Ci. Sergio Ramírez Sánchez, mexicano, mayor de edad. con Registro Federal de
Contribu¡"entes (RFC) RASS72 lll3ARA, y señalando col.no donricilio para oir -r recibir'
toda clase de notiflcaciones en el domicilio Calle Sinrón Bolír'ar 486 Col. [-afhverre
CLradala.iala, Jalisco. crr uri calidad de tN-I ERVENTOR del Paltido polírico local SOtllOS
con R,l-.C. ESJ 19073 lJNl7: designado por el Consejo Ccnclal del lnstituto Electoral r de
I)articipación Ciudada¡ra IEPC del Estado de Jalisco, rnediantc acuerdo idenrillcado c9¡ la
clave IEPC-A CG-29912O21 de t'echa veintiséis de .iulio del año dos lnil veinriun«r.
acreditando debidatnente la rcpresenlación como Inter\entor con el Nonrblantiento según
oflcio I I 143 l0l I y carta de aceptación del cargo, resperuosamenre comparczco )
cxpongo:

ANTECEDENTES

Se notitlcó vía Buzón Triburario a rni represenrada SoMoS el oficio No. de conrrol:
BTRIRPMC0|24025 195, de l'echa 14 de febrero de 1014. por medio del cual se
nlaniflesta quc El Servicio de Administración Tributa¡'ia tiene dil-erencias sobre Ias
retenciones de IVA que a continuación se señalan:
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Comunicado

'\<t.':..:i,a,',,Nombre. denominacion o razón social' >',\,'
RFC ; a Sj'l rri-,ri-.t11-
Folio: E rñ., Rii';i; I j-íi,2 i I i,i
Rem¡tent€: Servic¡o de Admin¡strac¡on fribularia

Representanto legal de SOMOS SIN TIPO 0E SOCIEOAD

1

:

ilr
)7.
i

.1
1a

RJI¿ --1: -r "r':;:^':i :l
' ol¡ -i ' ¿"i:i¡4, :_ a .4, -" :

. L: -i,: -.

lmporte de ¡VA retenid
lactura

o que amparan los CFDI
re c ibidos

I' , ¡ il¡r i: : ,

::t

-; 1-, r

.:- -.= i.úii t- 
= t:-='- .'.li nEtrr,' .--i iE'1,,

P¿riodo
porle de IVA rétenido qu¿

I amparan los CF0l (lactufe)
i recibidos

¡rnpone del IVA reténido renglón'A cargo- €nterado

Fecha dr corte de fa inlormacion: 18 de enero dc 2024

ACLARACIONES

' D" 1". obligaciones anteriormente mencionadas por la autoridad hago de su conocirnienlo lo
siguiente:

A tendiendo al cornunicado que hicieron lleqar a nri representada, se hace la aclaración de
que las retenc¡ones de IVA fueron cubiertas en su totalidad corno a continuación se explica:

La retención correspond¡ente al mes dc aeosto de 2021 se qenera a partir del CFDI
42574462-8591-.1F86-9ED4-108888D368-ll) con féclra del l6/08il0ll. siendo su i'echa
de pago en el mes posterior :9/09i:0:l en [a que se genera una retención de IVA por la
cantidad dr-' 4.800. En el mes de septiernbre dc genera otlt¡ CFDI 3B329EBó-FA32-46EF-
BiA l-6916t{0F7C[:73 con la f'echa 06/09/]01 I la cual cucnra con una rerención de t\¡A por

2
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la cantidad dc, 4.800. La f'actura con fccha dc agusto ,r' la de septientbre se pagan en el
rrismo rres ) presentándose Ja obligación en el mes de septiembrc dondc se unc¡r alnbos
nreses por dicho concepto.
La declaración complernentaria por el mes de septielxbre l02l fuc rcalizada con fbcha
08/1212021 I I :40 y' número de operación 453 I 396 I 0 en la que se presenra el concepro por
retenciones de IVA por una cantidad a cargo de $9.600 ( correspondiente al mes de agosto y
septiembre la cual cuentan con $4,800 cada mes de retención) -qenerando una linea de
captura 0.121 3UGS 3700 3316 i.124 con vigencia el día lOi lll1031 por la totalidad de los
conceptos de impuestos presentados por $59,652 con actualizaciones y' recargos.
La línea de captura que cuenta con el impuesto solicitado ÍLc pagada el dÍa 08/12i2021 por
rnedio de la institución de crédito BBVA México por la cantidad señalada generándose un
número de operación 123 421262291 por la transacción realizada. cubriéndose la obligación
que corresponde a los meses de agosto ). septiembre 2031 por concepto de retención de
IVA.

Las retenciones generadas cn cl rnes de octubre l0l I dan un¿t sutra de $9,600 siendo
estas gc'neradas pol los CFDI D73859-1E-:i9B--tAhF-9BF:-648f- ) l CA l 0A8 que a¡npara
en su desclipción una operación relacionada con cl nrcs dr. ocrubrc ¡ ei CFDI BC6.I971D-
37-30-1 lD9-iló48'4BElE83All82 que ampara cn su descripción una opclación relacionada
con el mes de noviembre ambos con fecha dcl 26i l0/2021 en los que cada ur.ro cuenta con
una retención de IVA de $4.800
El CFDI D738594E-2398-4AEF-98F2-618F5 lCAl0AS se presentó en la declaración
nonnal que ampara esta operación con el núrnero de operación 449719331 en la cual se

declara el concepto de retención de IVA por la cantidad de $4,800 (la cantidad que conriene
la factura antes mencionada), obteniendo una línea de captura 04:l 3t-PF 0400 3303 6497
con vigencia I8/l li202l y un importe total a pagar de $9,i00 c¡ue se cubrió en su totalidad
el dia l7l1ll202l por medio de la institución de crédito BBVA México obteniendo un
núntero de operación l232ll5l0ó83 por la operación realizada. dando por finalizada las
obligaciones correspond ientes a mes de octubre l02l .

En cuestión del CFDI 8C64974D-3730-.11D9-8648-4BF.l E.83A2lBl cuenta con una
retención de IVA por $4,800 siendo está declarada cl día lll12/1021 I2:5tl en la
declaración complementaria con el número de opelación 45558650: obteniendo una línca
de captura 042 I 4lPN 1900 3337 6496 con vigencia lli llll0ll porel inrportc final de
S9.300. Esta línea de captura se paga el nrislro día por nledio de la institución BIIVA
México obtr-'nicndo utr nútnero de control 12355 I 698 l-19, con est¿l o¡reración cubl'iendo en
la totalidad las obligaciones conespondientes al ures de nor ientbre 203 I ¡' tcrntinando por
enterat' las retenciones correspondientes que se solicitan cn c[ rnes dc octubre 202 t qut'
sumaban la cantidad de $9.600.
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Agoslo

Octubre

Oclubre

Factura

4257¡r462 8591-4F86-9EO¿- 1 08888D36€30

0738594E-2398-4AEF.9BF?.64BF51CA1 0A8

BC6,¿974D-3730-41 D9.8648-.l8Ei E83^21 B2

16,44i2421

26i1Ai2A21

25i10t2021

Lecna pago

i ¡ i1'.,2021

06112 ?021

Per¡do de Oectaraco

Seatremo.e Col¡plementaria

Novredor€ Cornpiementar¿

453139610

44§7?9331

¡55586502

lmp Ret IVA lmp PaE¿do

4 80C

4 800

4.800

4 60il

¡ 800

¿ 800

A:\,f EXOS

Ahora bien. en adición a Io antes indicado. se solicita se tengan por
reproducidas colxo si a [a letra se insertasen, todas y cada l¡na de los Anexos aportados y
oÍhcidos entrc los cuales se especifican los siguientes:

l. Cana invitación con No. dc conrrol: BTRIRPN.{CO12.1025195, dc recha l4 de
fbbrero dc 102.1 dondc cor¡unica qr-re e-xisten dif'e'encias en el entero «ie
retenciones de IVA de los meses de Agosto 1,. Ocrubre 202 L

2, Acuse dc pago dc Ias retenciones del Inrpuesto al valor Agregado del periodo de
Septiembre, Octubre y Noviembre de 2021 .

3. CFDI de an'endarniento de los lleses de agosto ) ocluhre.

Pol lo anteriontretrte e\puesto v entresado atrte esta H. Autoridad:

PIDO

PRIMERO. - Se me tenga por presenrado ),sol\enrado en riempo,i. fbrma la
presente cafia inr itación con No. dc cont¡'ol: BTRIRPI\lclO I :402-5 | 95, dc l'echa I -l
de febrero de 2024



SE(;trND(). - Se finalicen c'l proccdirricnt() quc lc da ori-rcn a l¿r carta
inr itacirin sobrc ditclencias de contribuc ior.lcs \ surtan ef cctos e.n sus sistcnlas r sr.
ploporcione acuse de recepción r ro legularización o solr cntado.

TERCERO. - Qucdc dclnostlado .'l cumplirniento r oluntario tlc uuto
lcsul rizacirin dc las obJigaciones flscales dc mi representada.

.,\tentarrente
Ci uada la.jara, J alisco

al dia de su plesL.ntación

C. Sergió Ra»ircz Sanchez.
I nten crrl,or

Sornos.
R.F.C ESJ I907.'i IJI\I7
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ACUSE DE RECEPCIÓN

GUADALAJARA, JAL,, a 26 de FEb'era de 2A24

Clave de RFC:

Denomlnaclón o Fazón
Social:

ESJ190731JM7

SOMOS

Fol¡o: 4C20247011 1840 Ho¡a: I de 1

ESTIMADO CONTFIBUYENTE:

Se informa que su Aclaración se recibió con éxito el día 26 de Febrero de 2024 a las 18:10 hrs. con el número de Fol¡o
AC20247011'1840, con la siguiente solic¡tudi

ASUNTO:

Contestación of¡cio sobre diferencias de retencion de IVA

DESCRIPCIÓN:

El día '14 de febrero de 2024 se recibió el oficio con núm. BTRIRPMCoI24025l95 con respecto de diferencias en las
retenciones de IVA de los meses de agosto y octubre del ejercicio 2021.

Con su número de folio puede consultar la r€spuesta o estado de su planteamiento a través del Portal de lnternet del
SAT en la s¡guiente d¡rección: http://wr¡vw,sat.gob.mx. a Danir del día 06 de Ma,zo de 2024.

Coñtrlbu¡mog Para tttnalornar

Sue datoa peraonale8 son lncorpoEdoa y protsgldoa sn loa Elrtomar dol SAT, de corfoÍÍldad con loa Llnoamlenloo de Protecclón

de Dalos PersonEloo y oon loa dlvers€a dlaposlclono! llacales y legaleB sobre confldenclalldrd y prot cclón d. drlo!, a lln do el€rcol

la8 facullados conrorida8 a la autorldad flscal.

S¡ d6Bea modir¡car o corroglr Guo datoB poraoná168, pusdo acud¡r a la adm¡nlalraclón Dosconcantrada dg Sgrviclos al Contr¡buyonto

da su prarerancla yrro a travá€ da la d¡racclón hnp://www.aat.gob.mx.

Cadena Orlglñal

Sollo Dlgll¡l:


